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b.- Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y regístrales y 
los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos 
serán subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada así como los 
gastos de garantía bancaria. 
c.- En ningún caso serán gastos subvencionables: 
 
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
c) Los gastos de procedimientos judiciales. 
 
Los tributos serán gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abona efectivamente. 
En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles 
de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta 
 
B) Organización de Actividades con ocasión del Día de Melilla  
Para la organización de dichas actividades se destinarán un total de 11.000,00€ euros que  se repartirán a 
partes iguales entre todas las Casas de Melilla a razón de 1.000 euros por Casa. Dicho importe se destinará 
a sufragar gastos ocasionados con ocasión de las actividades organizadas con motivo de la celebración del 
Día de Melilla del año 2022. C) Organización de Actividades Culturales: 
 
Para la organización de dichas actividades se destinarán un total de 11.000 euros que  se repartirán a 
partes iguales entre todas las Casas de Melilla a razón de 1.000 euros por Casa. Dicho importe se destinará 
a sufragar gastos ocasionados por la organización de actividades culturales. 
 
Sexto.-  La tramitación del procedimiento hasta la resolución de la convocatoria se desarrollará conforme a 
las bases reguladoras que le son de aplicación y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General 
de Subvenciones de la CAM para las subvenciones en la modalidad de  
“concurrencia competitiva”, en sus artículos 12 y ss. 
  
El plazo para resolver y notificar sobre las solicitudes presentadas al amparo de las presentes normas no 
podrá exceder de seis meses desde la publicación de la convocatoria. 
 
Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, de conformidad con el artículo 25 de la Ley General 
de Subvenciones, resolverá la Consejera de Presidencia y Administración Pública, al amparo de lo previsto 
en el Decreto de Distribución de Competencias (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 
2019, BOME extraord. núm. 43, modificado Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de febrero de 2022 
relativo a la Modificación del Decreto de Competencias, Reestructuración organizativa y Competencial 
derivada de la supresión de la Consejería de Turismo, Emprendimiento (BOME núm. 9 extraord. de 22 de 
febrero de 2022). 
 
 La resolución del procedimiento se motivará de acuerdo con los criterios de valoración aplicados, debiendo 
en todo caso quedar acreditados, los fundamentos de la resolución que se adopte.  La resolución, además 
de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la subvención, hará constar, en su 
caso, de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes. 
 
De conformidad con el artículo 63 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento General de 
Subvenciones, la resolución de concesión o denegación de la subvención pone fin a la vía administrativa, 
pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición ante el Consejero concedente, o ser impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contenciosoadministrativo, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 y artículo 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 2 extraord. de 30/01/2017). 
 
De conformidad con el artículo 20.8 letra b) de la Ley General de Subvenciones, para su publicación, la 
Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Presidencia y Administración Pública,  deberá remitir a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas, con indicación de la convocatoria, 
el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y objetivo o 
finalidad de la subvención con expresión de los distintos programas o proyectos subvencionados. 
 
Instrucción del procedimiento. La instrucción del procedimiento de concesión de la subvención prevista en 
las presentes bases corresponde a la Secretaría Técnica de la Consejería de Presidencia u órgano 
competente en caso de modificación organizativa. No obstante, podrá delegarse en un funcionario de la 
Consejería. 
 
El instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución provisional. 
Las actividades de instrucción comprenderán las actuaciones previstas en el artículo 24 de la Ley General 
de Subvenciones.  
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